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Dentro y fuera de , 
la Capital

OFICIAL *
Pesetas

Por un rn'es .......... ii’oo
Pot tres meses ......^33’00 
Por seis meses ......  66’00
Por un año .......... i'la’oo
Número suelto; i ptas.

Hasta tues meses 2 y fe-

de la provincia de Logtoño
FRANQUEO CO NCE^ÁDO 26/a

Se publica los Martes, Jueves y Sobados

Advertencia: ¡No se admitirán, para'su irtset^on, comunicaciones que no

^vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia. 
■ i

chas anteriores 3 pesetas.-

PreeTo de InsercTón
Los edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pjtgo, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se ta.sarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de la 
oorrespondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la EXepositarfa 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo iiacerlo los de fuer*, de la capital por medio de li
branza del 'íesoro, Giro Posto’, o letra de fácil cobro.

Las ley^ obligarán en la Poii Insula, Islas adyacentos, Canarias 
y ternitorios de Africa sufetos a «a legislación peninsular a los vein
te días de su promukgRMÓc si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende beefan la piomalgiaA ión «4 día «n q«e termina la in
serción de la ley^ en el del

(Gobierno Civil de la 
i

Provincia

CIRCULAR
74

Con esta fecha, se ampia hasta el 
día 20 del mes de febrero proximo 
la autorización que le fué concedida 
a los Ayuntamientos de Brieva, Vi- 
nivgra de Abajo, Vi9niegra de Arri 
ba, ATansilla, Villavelayo, Ventrosa 
y Canales, jjara que puedan colocar 
cebes envenenados en los referidos 
terminos municipales, a fin de ex-- 
terminar les animales deñines, evi
tando los nados que causan en las 
ganaderías.

Logroño 23 t?? enero ríe 1958. 
,.e * ■ -

L1 Gobernador Civil

lio

xNOFA

i'recios; íLáxiinos de frutas y liona- 
fizas para la próxima semana

Aprobados por la Comisaria Cíe- 
ñera! de Abastecimientos y Trans
portes, los pivcics máximos que han 
de. regir en esta capital y provincia, 
para los productos que se citan, y 
que han de tener vigencia durante 
la próxima semana que comprende 
del 27 del actual al día 2 del proxi
mo febrero, estos son los siguien
tes:

Pesetas kilo

Manzans (Selecta) 13'50-
Id. segunda 8’00
Id. tórcera 6’00
Peras ( Selecta ) 13’00
Id. segunda 8’00
Id. tercera « 6 00
Naranjas (Washington) S’OO
Id. ségunda 5’50
Mandarinas (Selecta) 8'00
Id. segunda GOO
Limones 12’00
Patatas 2'30
Acelgas lúO
Espinacas ;’75
Repollo 1’25.
Coliflor 5'00'
Cebollas 2’55
Tomates 9'65
Lechugas 4’25
Zanahorias , 4’50
Guisantes 14’85

Los precios que anteceden no po
dran sobrepasarse en ningim caso 
toda vez que son referidos dentro dé
cada variadvd para las calidades ¡ 
más selectas.

Sigue en vigor cuanto se dospo-

nía en la Circular número 11/57 
(Publicada en el Bo/atin Oficia: del 
Estado ñúmero 295, de 25-11-57).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 26 de enero de 1958.
El Gobernador Civil 
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Man com u n id¿1 d Sanita
na provincial

A.NU^CIO
Habiéndose aprobado por , el Con

sejo de Sres. Ministros en sesión del 
dia 6 do julio de 1957, el Expedien
tó de Revision de precios de las 
Ohras4ÍcLS¿ific^

Çtvincial do Sanidad, por un importe 
de 1.737.019’13 pesetas, y no habien 
do disponibilidades suficientes para 
el };ago del mismo, esta Junta dó 
Alancomunidad .^Sanitaria acordo en 
la sesión extraordinaria del pasado 
d’a 17 del actual, aprobar el proyec 
to de contrato de préstamo remití-' 
do por el Banco de Crédito Local, 
por un importe de pesótas 
—1.300.000—, según eí contrato tipo 
aprobado por Orden de fecha 1 de 
agosto de 1945.

El préstamo a que se refiere este 
contrato, devengará un interés del 
4 por 100 anual, más comisión del 
1’35 por 100 también anua!, o sea 
el 5’35’por 100 anual, siendo amor
tizable en 30 años.

El róferido contrato se halla ex
puesto en las oficinas de esta Man
comunidad SanParia, sitas en la 
Ddlegacion de Hacienda, a fin de
que en e Itérmino de quintó días, 
pueda examinarse e interponer las 
reclamaciones que se consideren con 
venientes.

Logroño 27 de ónero de 1958. 
n n^^legado. de Hacienda Presidente

Javier Diago
122
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Magistratura de Trabajo

EDICTO
67

Don José María' Ft rnández jiz- 
cona. Magistrado de Trabajo d-"* la 
provincia de Logroño.

Hago Saber: Que en el procedi
miento gubernativo n." 9.38,'57 ins*e : 
do por la Inspección Provír eía; de . 
Trabajo contra la empresa de do'’ ’ 
Irene Diez Zabala de Hart, pi,.r dé 
bit os de cuotas de Seguros Sociales 1 

lie acordado sacar a la venta en 
pfiblica subasta por seg mda vez, 
sin sujóción a tipo, y p. r término 
de ochó dias los siguientes bienes:

Una fijadora electrice portátil 
marca Far 1/5 Cv. 2850 ItP.M. Ptés. 
10269 y 11729, valorada en pesetas 
tres mil.

Los presuntos licitadores, podran 
examinar la reíórida máquina en el 
domicilio de la empresa deudora, 
calle, Tiren núm. 7, Haro, hasta el 
día señalado para el remate.

El acto de remate só celebrará el 
día doce de febrero proximo venide
ro a las doce y treinta horas en la 
Sala Audiencia del Juzgado Comar
cal de Haro; advirtió nd os»? que se 
adudicará provisionalmente los bie 
nes al mejor postor, que deberá de
positar en el acto el veinte por ción 
to de la adjudicación, y que con 
suspensión del remate, se conceiíe- 
rá deiócho de tanteo al acreedor y 
deudor, íx>r plazo de cinco días. 
Los licitdores consignarán previa
mente el diez por ciento efectivo del 
tipo de subasta anterior- sin cuyo 
lóqisito no serán admitidos.

Dado en Logroño a diecioco de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

El Secretario
115

EDICTO

Don José María fórnandez Az
cona, Magistrado de Trabajo de la 
provincia de Logroño.

Hago Saber; Que en procódimicn 
to de apremio gubernativo seguido 
a instancia de la Delegación Provin 
cSal de Trabajo contra ’a empresa 
deja ciudad dó H^ doña Ir-me 
Diez Zabala, para cobro de multa 
impuesta por infragación de Leyes 
Sociales, he acordado sacar a 19 
venta en pública subasta po'' tér
mino de ocho días y precio de .su 
avalúo los, siguióntes bienes-

Un banco de carpintero de 2 .me
tros de largo por ochenta ceiihme
tros de alto, valorado en la sum,-; de 
doscientas cincuenta pesetas.

Cuyo mueble pu'xle .ser ''•'omina
do por los p^'csuntos licitadores ón 
el domicilio de la empresa oedudora 
calle "Tirón núm. 7 Haro, lux.sta el 
día señalado para el remoto.

Para le celebración del acta de re 
mate se señala el d'a doce de febre 
ro próximo venidero a las tru^-e ho
ras en la Sala Audiónci-t' del Juz
gado Tomarcal de Ha^'o: adx irtién- 
dose que el remate podrá ba'--'rse a 
calidad de ceder, que no admitirán 
posturas que no cubran ios :hs ter
cios del precio de tasación y que los 

licitadores para tomar par’.? en la 
subasta consignarán previamente rl 
diez por ciento efectivo de, avaluó 

Dado en Logroño a dieciocho de 
enero dó mil novecientos cincuenta 
y ocho.

El Secretario
D7

EDICTO
66

Don José María Pemández /Az
cona, Magistrado de Trabajo de la 
provincia de Logroño.

Hago Saber: Que en lo.s autos de 
apremió gubernativo segLudcs a 
instancia de la Caja Nacional de 
Sóguros de Accidentes contra la ém 

resa de don Melquiadese Velilla 
Fuentes, sobre débitos de primas de 
accidentes de trabajo, lió acordado 
sacar a la venta en pública subas
ta por segunda vez y término de 8 
días, los siguientes bienes embarga
dos a la empresa deudora, y por el 
avalúo o tasación que só expresa:

Un transformador trifásico, en 
baño de aceite, refrigeración natu
ral, con depósito de expansión de
purador de adió, grifo purga, nivel 
de aceite, válvula de vaciado, tipo 
interior, provisto de redas de trans
porte bobinas, extremas de arrolla
miento ról orzado; Capacidad /5 
KVA. Tensión primaria 13.000 V. 
Tensión secundaria 220-127 Volts. 
Conexión estr/ester./ Neutro acce
sible, valorado ón pesetas treinta 
mil.

Cuyo transformador puede ser 
examinado por los presuntos lici
tadores en el domicilio de la Em
presa dedudora Dros. Castroviejo, 
1, quó lo' tiene depositado y facilita 
rá su exhibición.

El acto del remate tendrá lugar 
•4 día doce de febrero próximo ve
nidero, a las doce y treinta horas 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo, sita en la Ave
nida de la República Argentina nu
mero 82, 1, deha.; advirtiéndosí? que 
el tipo de la subasta será el de ta
sación rebajado en su veinticinco 
por ciento, que no se admitirán pos 
turas que no cubran los dos tercios 
dó dicho tipo, que podrá efectuarse 
a calidad de ceder, y que los licita 
dores depositarán previamente el 
diez por ciento efectivo dól Jpo de 
la subasta para tomar parte pn la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Daoo en Logroño a once íF ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
ocho.

El secretarlo
lie
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Administración Provincial de 
Correos

ANUNCIO
80

Debiendo prooederse a la celebra 
ción del concursillo para contratar 
por cuatro años, la conducción del 
correo en carrueje de tracción db 
sangre entre la oficina del Ramo ón 
Briones y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de diez mil pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en es
ta Administración Principal y ofi
cina de Brionvs y de acuerdo con 
lo establecido en la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 y demás disposi
ciones vigentes, se advierte al pu
blico que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel timbra
do, r*¿integrado con 6 pesetas que 
se presenten en esta Admón. Pral. o 
Subalterna de Briones hasta el dia 
15 de febrero próximo a las 17 ho
ras y que la apertura di? pliegos 
tendrá lugar en esta Pral. de Co
rreos de Logroño, ante el Jefe de la 
misma, el día 20 del citado mvs de 
febrero, a las 11 horas.

La fianza que deberán constituir 
los postores será de mil pesetas.

El modelo de proposición y demás 
datos qui? necesariamente se han de 
consignar, se hallan a disposición 
de los interesados en las Adminis
traciones de Correos citadas.

Logroño 25 de enéro de, 1958.
El Admor. Pral.
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Ayuntamicnt©^¿de
Legren®

71

Debiendo tener lugar el día 26 de 
106 corrientes, el acto de la rectifi- 
caciOón del Alistamii?nto de los mo
zos del Reemplazo de 1958, e igno
rándose el paradero de los que a 
continuación se expresan y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 81 del Reglamento de Reclu
tamiento, se les cita por medio del 
presente anuncio a fin de que com
parezcan ellos, o personas que la re 
presenten al acto indicado y en el 
local que se detalla.

1.? SECCION
Escuelas Poniente del Instituto 

Abadía de Barbará Moneo Javier 
Aguado Sáenz José 
Caballos Moscoso José 
Ceballos Moscoso del Prado Andrés 
Condón Garrido Edmundo 
Elizondo Ormaechea Enrique 
García García Fernández Manuel 
García de la TorrP Ortimaga Javier 
Gil Zapata Benito
Gracia Montes Carlos de 
Iglesia Mazo José
Izquierdo Martínez Gerardo 
Lacalle Davalillo Armando 
Martínez Diez Eusebio 
Martínez Diez Francisco 
Monedero González Félix 
Ortiz Ololla Tomás 
Pardilla Santolaya Isidoro 
Pérez Sagasti José 
Quemada Novoa Juan 
Regateira García José 
Regatina García José 
Reinares Lázaro Alejandro 
Robredo Altuzarra José 
Rodrigo Villar Justo 
Ruiz Guzmán Luis 
Ruiz Ruiz Eugenio 
Sáenz Miguel Justo 
Tejero Bozalongo Agustín

Varoncha Jadjibora Leónides
Vicario Clavi jo José
Vidaurreta Palacios Vicente

2.? SECCION
Escuelas del Sr. Trevijano

Bazo Muileno Enrique
Bozalongo Lestado José 
Bustillo Sáez Rafael .
Calvo Gómez Pedro 
Gebrián Rivas José 
Concepción Pérez José 
Facerías Hernández Agustín 
Garcaí Velasco Agustín 
Juiz Sáenz Eugenio 
Lestado Rodríguez José 
López Puente José 
Marks Sánchez Mariano 
Martínez Herce José 
Ochoa Arnáiz Juan 
Oliván Pinillos Ricardo 
Rosairo Fuentes Mariano ' 
Ruiz del Pozo Santiago 
Serrano Larrea José 
Varela Iruzubieta Alfredo 
Yuste Grijaiba Francisco

3.? SECCION
Escuelas Depósitos Administrativos
Aldea Cabañas José
Aldva Palacios José 
Aragonés Villanueva Juan 
Camaras Cabezón Miguel 
Clavería Amaya Francisco 
Duval Mendoza José 
Fernández Gil Fermín 
Fernández Gil Isidro 
Fernández Gómez Manuel 
Fernández Sáenz Matías 
Fernández Sotés Daniel 
Fuertes Sáez José 
Galilea Santos José 
García Bravo Antonio 
García Martínez Gaudencio 
Izquierdo Arpón Rodolfo 
Latorre Los Santos José 
Martínez Jiménez Cirilo 
Media villa Rodríg^Vz Enrique 
Rodríguez Muñoz Eugenio 
Sáenz García Florentino 
Sáenz García José 
Sáenz de Urturi Montemayor José 
Sáenz García Rafael 
Sierra González Fnrique 
Velasco Pérez José 
Vila Vera Narciso

Logroño 22 de enero de 1958.
El Presidente
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Administración de 
Justicia

Juzgado de Instrucción de Borja
56

En virtud de lo acordado por el 
señor Ju:z por resolución del día 
dv la fecha, se anula y deja sin eíec 
to la requisitoria publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Logroño uu” apareció inserta en el 
día 14 del corriente mes, numero 6 
por habe sid i habido vi procesado 
Angel Jiménez Jiménez, el que se 
halla en prisión.

Berja a 18 de enero de 1958.
El Secretario
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EDICTO
55

El Exemo. señor don José Vina
rias Bcsch. Juez de Delitos Mone
tarios.

Por el pr sente vdicto se cita, y 
emplaza a Manuel Hernández Gar
cía, de treinta y siete años de edad, 
soltero, hijo de Manuel y Antonia, 
Maestro Molinero, natural de An
guiano Logroño y qun manifestó re 
sidir en Nájera, contra, el que se si
gue procedimiento por delito de 
¡contrabando monetario, señalado 
con el nñmvro 81 del ano 1957 y ac
tualmente en ignorado paradero. 

para que comparezca ante este Juz 
gado sito en Madrid, Plaza de Co
lón número 4 —^Edificio Casa de la 
Moneda— en VI término de quince 
días, a fin de ser oído en declaración 
en el procedimiento en que se en
cuentra incurso, bajo apercibimien
to, que de no verificarlo en el pla
zo fijado será fallado dicho procedí 
miento sin ser oído, previa declara
ción de su rebeldía.

Dado en Madrid a diez y siete de 
enero de mil novecientos cincuen
ta y ocho.

El Juez de Delitos Monetarios
92

REQUISITORIA
49

Carbonell Carbonell, Santos de 
52 años de edad, de estado soltero 
hijo de Pedro y de Adoración na
tural de Fontellas y vn la actuali
dad en ignorado paradero, compa
recerá en el plazo de diez días, si
guientes a la publicación dv la pre
sente requisitoria, antv este Juzga- 
d-' a’ obicto de constituirse en pri
sión en el sumario que en su contra 
se sigue con el número 105 de 1956 
sobre robo bajo apercibimiento quv 
de no hacerlo será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio a ciue 
hubierv lugar en derecho.

Dado en Tudela a qince de ene
ro de mil noceviientos cincuenta y 
ocho.

El Secretarlo
98

REQUISITORIA 
.48

Blanco Pérez, Angles de 20 años 
dv edad, de estado soltera, hija de 
Antonio y de Manuela natural de 
Malón (Zaragoza) y en la actuali
dad en ignorado paradero, con> pare 

> c^rá en el plazo de diez días, siguien 
! tes a la publicación de la pres’ente 

requisitoria,- ante este. Juzgado al 
' objeto de constituirse en prisión en 

el, sumario que en su contra se si- 
guv con el número 105 de 1956, so
bre robo bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado en re- 

narándole el perjuicio a ovo 
hubierv lugar en derecho.

Dado en Tudela a quince de ene
ro, de mil’ novecientos cincu'^nta y 
ocho.

El Secretario
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NOTIFICACION
57

Don. Jos'^ Luis ' Herrero HenVra 
Secretario del Juzgado Municipal 
de T-ogroño.

Doy Fe:
Ou*^ en el juicio de fabas número 

388 doVañ/^ 1057 por orden niiblieo 
seguido contra Tirso Sánchez Vigo 
so ha dictado con fecha 21 de agos- 

sentencia cuya parte db 
■ "a dice:

niiA debo condenar y con- 
dopo a Tirso Sánchvz Vi-o'o como 
avter résnonsabie de la falta one 
se le immVa a la nena de doscien
tas cinevopta peseetas de multa, r»?- 
nren,‘!ión. Privada y pago de costas. 
V para el caso de no hacer efectiva 
la multa decreto sn responsabili
dad p’ersonal subsidiaria que fijo en 
quince días de detención.

Y para que .sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora expido la presente para su in 
serción en vi Boletín Oficial de la 
Provincia.

Fl Secretario
90

NOTIFICACION
Don José Luis Herrero Herrvra 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño. . .

Doy Fe:

..................... -I .. I I.n I iintïWMVfi

Que en el juicio de faltas número 
570 del año 1957 por lesiones segui
do contra Rosa Castillo se ha dic
tado con fecha 15 de enero de 1958 
sentencia cuya parte dispositiva di
ce;

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a Rosa Castillo como autora 
de la falta de que se le acusa a la 
pena de diez días de arrvsto menor 
y pago de costas.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su in
serción v'n el Boletín Oficial de la 
provincia a quince de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

El Secretarlo
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NOTIFICACION
Don José Luis Herrero HenVra 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas número 

622 de laño 1957 por hurto seguido 
contra Romualdo Simón Cunchillos 

ha dictado ocn fecha 15 dv enero 
■ 1958 sentencia cuya parte dispo

sitiva dice:
Fallo—Que debo condenar y on- 

deno a Romualdo Simon Cunchi
llos a la pena de diez días de arrvs
to menor y pago de costas, como 
autor responsable de la falta de que 
se le acusa.

Y {)ara que sirva dv notificación 
al condenado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su in 
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia a quince de vnero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

El Secretarlo
86

I

Anuncio) Oficia Ici
ANUNCIO DE SUBASTA

Durante el plazo de veinte días 
hágiles a contar del siguiente al de 
la aparición de este anuncio en vi 
Boletín Oficial de la provincia se 
admiten proposiciones en lya Secre 
taria de vste Ayuntamiento durante 
las horas de 10 a 12 de la maraña 
para optar a la subasta del' apro
vechamiento forestal que a conti
nuación se indicará de acuerdo con 
el Pliego dv condiciones expuesto en 
la citada Dependencia Oficial.
\j Cuarenta y tres chopos, sitos en 
varir-s lugares de este término Mu
nicipal qué vn el Pliego de Condi
ciones se detallan 'tasados en veinte 
mil quinientas pesetas de precio de 
admisión.

La apVrtura de pliegos tendrá lu
gar a las doce de la mañana del dia 
siguiente al de haber finalizado VI 
plazo de admisión.

j Las proposiciones debidamente ce 
i rradas y reintegradas con arreglo
i la Lvy del Timbre se presentarán 

acompañadas de la Carta de Pago 
del 5 jx>r 100 del valor de la Subas
ta en concepto-, de Depósito Provi
sional y Certificadode la Clasv a. 
B. o C. y Declaración Jurada de no 
hallarse comprendido en nin,guno 
de los casos cuarto y quinto del Re
glamento dv Contratación.

Si quedare desierta se abre un 
nuevo plazo de diez días hábiles 
'para (depositar pliegos en las mis
mas condiciones que la anterior.

Igualmente se anuncia que duran 
te el plazo de diez días hábilvs que
da expuesto al público el Pliego de 
Condiciones económico administra
tivo dv esta subasta para examen y 
reclamcaiones en virtud" del artícu
lo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación.

Sajazarra 14 de envro de 1958.
El Alcalde
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